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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

 

San Andrés, Islas, Trece (13) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho 

Radicado 88-001-33-33-001-2018-00082-00 

Demandante Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones  

Demandado Miladis Navarro Palacio 

Auto Sustanciación No.  00371-21 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante 

memorial presentado el 26 de Julio del año 2021, el apoderado de la parte 

demandada solicitó remover al auxiliar de justicia designado y en su lugar, se dé 

lugar a la notificación de la demanda.  

 

Verificado el expediente, se evidencia que, mediante auto No. 235-20 del 05 de 

agosto de 2020, el Despacho, nombró como curador Ad-Litem a la Dra. Mildred 

Madrid Martínez, para que representara a la demandada dentro del proceso de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. aplicable 

por remisión normativa del art. 306 del CPACA, sin embargo, teniendo en cuenta 

que, dicho curador, no fue posesionado y que la demandada cuenta con apoderado 

de conformidad con el poder que fue remitido por medio de correo electrónico1, el 

Despacho ordenará la remoción del curador nombrado y en su lugar se notificará 

la demanda y se correrá traslado a la demandada de conformidad con el CPACA.   

 

En razón y en mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Único Administrativo 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Islas; 

 

 

RESUELVE: 

                                                           
1 DOC PDF 12. PODER DE CONTESTACION E.D. 



                          

  

   

 
 
 
 
 
 
 

 
Código:  FCAJ-SAI-05                      Versión: 01 Fecha: 16/08/2018  

2 
 

 

 

JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

 

PRIMERO: RELÉVESE del cargo a la Dra. Mildred Madrid Martínez, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: RECONÓCESE personería para actuar dentro de este proceso al Dr. 

Carlos Alfredo Valencia Mahecha, Identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.801.263 y T. P. No. 115.391 del C. S. J., como Apoderado Judicial de las partes 

Demandantes en los términos y para los fines conferidos en el poder obrante en el   

expediente. Por Secretaría procédase con la notificación personal de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Rutder Enrique Cantillo Chiquillo 

JUZGADO UNICO 

ADMINISTRATIVO DE SAN 

ANDRES, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

SECRETARÍA  

Por anotación en ESTADO 

No.59, notifico a las partes la 

presente providencia, hoy 

17/08/2021 a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 
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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

 

Juez Circuito 

Contencioso 001  Administrativa 

Juzgado Administrativo 

San Andres - San Andres 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3b17fa0e5b06f922cf7bfda3ec8506dd9cc635e8aa7445acdb0bb9482e0f6fb7 

Documento generado en 13/08/2021 05:30:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


